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Las leyes, ónloaes y anuncios que ha pantfde in- : 
seriarse en los B O L B U S E S OPICIALES S¿ ha I de m a n - ' 

:onducio s e ^ 
peóydicos.-r 

dar al Gefe Político respectivo, por cuyo 
pasarán á los Kd i totas de los mencionados 
—(Real orden de 6Tfc abril de 1839). 

IB'*"**- ' ' * . 

PÍUWERÍ SECCIÓN 

P A R T E - O F I C I A L 
PR • S 1 D E N C I A D ¡ | , CONSEJO DR 

Núzaos. 

g Q l l . la Reinad nuestra señora 
lB¡ $uards) y srrfaugusta Real 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
S8 PUBLICA TODOS. LOS; DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

LÍvB<^ . D a ^ ^ c ' 0 1 » - — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensoa-
lo^anucipados; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 

T! T : , ' l

n

i : i ; - ,~^^ l i ' l l "' ! 1 s i s : ' ' ' : n " ; -?:! N M n l ";i ha sítím dai Btouaa, 
calle de U PiiíLh, I N ' I P D 10, cuarto h.ijo.— Fuera do esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos»-—Un numero suolto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA' EDITORIAL. 

LasIdisposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional; que dimane de las 
mismas; pero los de intorór particular pagarán su 
inserción. 

continúan en ¿.«la.corle sin novelad 
importante salud. 

fani/lia 
in su 

;UND| SECCIÓN; 
=?— 

H 
IERN0 OE CA PROVIWOjMoi 

• M)RIO. g¿ 

de AdmimslracíoQ 
7/¿Pósitos. • 

-Negociado 

Imo. sefiojr Di rector de Adnjinis» 
local, con-íecha 10 del corriente, 
lo que sigae: 

la brevedad posible se servirá 
Reclamar denlos Apuntamientos fle 

esn provincia que tengan Pósitos, una r e 
lación circunstanciada, donde se haga 
consta? el estado tpje tengan en el dí t ras 
Casas Paneras de dichos establecimiento!, 
con espresion de si pertenecen en propie
dad á los mismos ó las llevan en alduilér 
ó arriendo; de si ban sido enagenad^s en 
virtud de las leyes de desamortización,-ó 
por otras causas que se detallarán, asi co
mo la fecha en que lo fueron, la cantidad 
en que se remataron 6 vendieron, á nom 
bre de quién, y del que resulte hoy] ha% 
liarse en posesión de estos edificios: cuyos 
datos originales que suministren i J o j . 
Ayuntamientos sobre el particular so}ser
virá Y. E . remitirlos á este centro direc
tivo bajo una sola comunicación luego 
que los tenga reunidos, informando cuan
to se le ofrezca y parezca sobre el parti
cular.» . 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegando á conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
tenga exacto cumplimiento, remilinlo.á 
este Gobierno con la brevedad posibfe los 
dalos que se espresan. 

Madrid 18 de marzo de 1862.— E( Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 

Número 299.—Circular. 

Deseando el Gobierno de S. M. 
uo dalo esladislico exacto de la produc
ción, consumo y esporlacion de granos, 
ae ha servido comunicarme con fecha 21 

de di 
den 

¡iembre^róximo pasado, la Real ór -
liguiénttf» 1 

I sefior: Kl Gobierno, que há 
conociendo la necesidad de 

J - . ~ j5 ^uuuvii,miu I U 

tener an dato estadístico exacto de la DKK 
de 

tiempo 
tener oí 

HSSCIOD,. _COHSUIQÍO' y esporlacion de gra 
nos, encardó a V. E. en 2 de abril del aQo 
p ró¿mo- jasado , que, valiéndose de los 
medios que .se hallan a su s&afiSa! reuu-
lióse" á esle Ministerio un estado del movi
miento que en dichos conceptos hubieran 
tenido el trigo, el centeno, la cebada, la 
avena y el maíz durante los anos de 1 8 5 7 , 
1 S 5 S y 1 8 5 9 . Kl resultado general que 
han dado4os espresados trabajo», ojeen' 
lados con pus celo que exactitud, no es 
ni puedo ser aprovechable, ni aun como 
base.de futura perfección enlanimporlanle 
ramo déla estadística. Resulta de los es -
presados documentos: 

1i* ftffftifafohdn R' 
:te agrícola ^pot consecuencia productora 
Ven granos, U cifra lolal de la producciou 
ĵes menor qnefla idel coosumo. . 

2.° Que aun cuando la producción es 
menor que el cor.suiuo, sin embargo, hay 
un numero considerable de fanegas apli
cadas á la escoriación. Si solo se tratara 
de ios aúos de 1857 y 1$5$, época en que 
por. la careslíi se aulorizó la libre inlrn. 
duccion de (wre^teT,^n'.trt3i"'esplicaclorrla" 
primera de las dos observaciones que an
teceden; pe.-o como este régimen escep-
ciaBdl desapareció anles de ctmMtrWrret 
ano ge t 8 5 9 t y los Ires estados remitidos 
por f. Ií. arrojan iguales resultados, de 
aqtii la imposibilidad de aceptar dichos 
datos ni siquiera como probables ó de le
jana exactitud. Hechas estas observacio
nes, en las quo V. E. deberá fijar su alen-
cion con todo al foM3 q* , f t ftt ftTU 

"ge, S. M. la;Re|oa (Q. D. G.) se ha ser-
vido dis mner: 

1,° Qae luego que reciba V. E. esta 
comunicación"y con ella los estados ante
riora, disponga que sin pérdida de tiem
po so proceda á la formación de otro, rela
tivo a Tos anos do 1860 y i S o l , compren
sivo de los estremos que couslaa en el 
adjunto modelo. 

$.° Que con el objeto de que el Ira-» 
bajo tenga toda la exactitud posible, se 
constituya una Junta encargada de recoger 
y organizar los daíos, y proponer á Y. E. 
el proyedo del estado." 

* Q u o l ' s t f t J u n l a s ú componga de 
uno .ó^FjrTHuTiüTííoTlle "la S ccIorTTe 
Agricultura de la Junta provincial de 
Agricultura, tlndu>l;ia y Comercio; del . y , 
Gefe de la Sección de Fomento de ese G o - , 

t baeU-bwa» ; , doHoopcoh* du fota^siw^^+r^^108 cafraMfl i ^ ' i ' i p jMliañUj'lL'* 
I Administrador de Hacienda y del de Adua - 1 

ñas, si la capital fuese puerto habilitado, 
pudtendo V. E. agregar á mas la persona 

ó personas que por sus especiales conoci
mientos tenga por conveniente desigoar. 

4.° Q u e á fin de que esta Junta pue
da desenvolver los trabajos que se le en
comiendan, f i r m e V. E . otra en cada 

p a r t i d o judicial, compuesta del Alcalde 
y del Administrador de la Aduana , si a 
hubiere en la cabeza del partido, y de dos 
ó tres contribuyentes ó personas entondi-
das que V. E . designara, uicna Joma a e -
berá entenderse para la ronnion de datos 
con los Alcaldes de los pueblos, y remi
tirlos una vez formados á la Junta de la 
capi lajde la provincia 

5 . ^ Q u e se procure inculcar en el áni 
-mo deSas perstnías-y-Autoridades-ér<teie--

nos s e^ayan de pedir estos dalos, qne no 
tienengino un objeto puramente estadísti-

e o , dirigido á poseer, como se procura boy 
en t o @ los países ilustrados, noticias su-
licientffl de la fuerza productora del país, 

importante materia do cereales. 
Final nenie, S. M. recomienda á Y. ií. 

la mayor actividad y celo en el desempe-
fio de este encargo, procurando que los 
datos que ahora se piden sean dados con 
toda la exactitud posible, y que los mismos 
se hallen en este Ministerio anles del dia 
primero de mayo próximo.—De Real or
den lo digo á Y. E . para su conocimiento 

7'efectos consiguientes.-» • 

Por lodo lo que en la precedente Real 
wr se indica, comprenderán los Ayun
ta míenlos de los pueblos, lo mismo que 
los particulares, que deben desechar por 
completo la vulgar preocupación de creer 
que los datos estadísticos sirven solo para 
aumentar los impuestos. Nadie ignora hoy 
que sin estadística no se puede adminis

t r a r , y que Jos> adelantos qAi.cü-lodos i o s 
ramos de la Administración se han hecho, 
se deben en gran parle á los que hemos 
obtenido en la estadística. 

Me prometo, pues, con fundamento, 
atendida la sensatez é ilustración de los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia y de la mayoría de sus habitan
tes, que suministrarán los dalos á qne la 
precedente Real orden se refiere, con toda 
exactitud, sinlújmeulo ni dlsmlíuctoo en 
las cantidades, para demoslrar que asi 
como la provincia de Madrid es la pr ime
ra de España, es también la que mejor 
hace los servicios y la que mas leal y efi
caz ausilio presta al Gobierno de S. M. pa
ra q je rija acertadamente los deslinos de 
los pueblos. 

A (in de cumplir cuanto en la Real or
den se dispono, se han crea lo en todos los 

especiales encargadas de reclamar, reco' 
ger, comprobar y coordinar los dalos 
parciales de los pueblos, asi como los 

Ayuntamientos lo están de hacer lo mis
mo con los particulares. 

Es preciso pues: 
1.° Qne los Ayuntamientos de loa 

pueblos de esla provincia, en el momento 
en que reciban esla circular, reclamen de 

pos vecinos de los mismos relaciones ju 
radas y firmadas, de la producción de sus 
tierras, del consumo y esporlacion, ar re
glándolas al modelo que se inserta á con
tinuación, las cuales deberán obraren po
der de los Ayunlamieotos á los cinco dias 
de recibido este Boletín.Oficial» 

2.° Que los Ayuntamientos comprue
ben inmediatamente las relaciones que 
reciban üe los particulares, pongan á su 
continuación si las encuentran conformes, 
ó consignen las observaciones que tengan 
por conveniente. 

3.° Que en el término de diez dias 
las remiftn coordinadas á los Alcaldes de 

.los pueblos cabezas de sus partidos judi
ciales, como presidentes de las Juntas de 
partido. 

4.° Que los Alcaldes de los pueblos 
qne forman parte de los partidos de afue
ras del Norte y Sur d$ Madrid, remitan 
las relaciones á este Gobierno de pro
vincia. 

5 . ° Qua las Juntas de partido coordi
nen los datos y relaciones que les remitan 
los Alcaldes de los pueblos que componen 
el suyo; los rxaminen y comprueben por 
cuantos medios les sugiera s i celo, á 
cuyo efecto quedan desde ahora autoriza
dos para dirigirse á los* Alcaldes de los 
pueblos, reclamarles espiraciones, y aun 
para convocarles á la capital cuando las 
circunstancias asi lo exigiesen. 

6.° Que las Juntas dé partido formen 
un resumen con los dates que reciban, 
después de considerarlos exactos, ponieo-
(lo al pié su censura. 

Y 7 . ° Que las mismas remitan á este 
Gobierno el resumen y los documentos 
originales qué les han servido para for» 
marlo, todo antes del dia 1.° de abril 
próximo venidero. 

Los esfuerzos qne hicieran las Juntas 
creadas para este objetó cu los partidos 
judiciales, serian infructuosos, atendida ia 
'urgencia cén que se pide dicho trabaju y 
exactilud quo las mismas deben procurar 
en los dalos que suministren, si los Ayun
tamientos de los pueblos del partido no 
les ausiliasen con tos que fuesen necesa* 
ríos. Me hallo pues dispuesto á exigir la 
mas estrecha responsabilidad, siendo en 
ello muy inexorable, á los que no presten 
este servicio en él momento y con la 
exactitud debida, pues me he propuesto 
qu3 el resumen que reunía esle Gobierno 

"ai de S. M. lleve el sello de la verdad. 
Madrid 13 de marzo de 1862.—Du* 

que de Sesto. 
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Toprejon de Ardoz, pepteneeiente al cuarto trimestre de 1 8 6 1 . 

L « : : m < 

r r 

r ¡ M - > PRASTFI EL Berrfci<d 

I Cosme Conejo. . 
ídem 
ídem 

7: ; Id^ra 
MftDtwl Arriero . 

I GMuie Cuuujo. . 
I Ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 

^ « "idein 
ídem 
ídem 

ÍinoVil tó . . 
I Pitritqonio. . 

Paula Giménez . 
• S u s a n o BnarQs,. 
Pedro Arübas. . 
.SaUírnino Cristóbal. 
TictonaníArribas 

-"Paula Giaípnez . 
Victor.aiur'Anibas 
Pedro Arribas. . 
Paula Ginfenez . 
Saturnino Cristóbal. 
Manuel Escobar... 

. ídem 
_~ ídem 
de Salws Román. 

JWÍI 
j f i b a f c L b S e v w i . ; . : . . 

3rtg?rtó Cafpueñas. 
s'roaijo^Míriná... , 
)oa tagoi Manrique.. 

" ' Tn 

ÉPOCA. 

Hora. 

5 
7 
7 

m 
7 
7 

, a 
1-2 
6 
Z 

l í 
3 
8 
3 
8 
5 
8 
8 
8 

8 
8 
8 

J9 
y 

M E S . 

M 
IC 
iS 
21 
21 

g 
•¿8 
30 
30 
33 

2 8 

I 
7 

18 
18 
22 
28 

3 
7 

19 
19 

1 1 

11 

¡I 

Diobre 
fd. 
id. 
té. 
i. i -
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id; 
id. 

Octubr 

w * 

Año 

48ttl 
id. 
id. 
id. 
id., 

f i é . 
id. 
id. 
id. 
id. 

+ÍUY 
id. 
id. 

& 
' id. 
id. 
id. 
id 

id. 
Nobre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
Í3. 

Dicbrc 

F J 

j . i . 1 

s 2 0cfubr.. 

i 3l^obro. 
- 1 0 i? -a vw *s ; 
2 

JL(L. i d . J 
id. 
id.! 
id. 
id. 
id 
jd. , 

1 : 1 
*L 
í.l. 
id. 
id. i 
id. 
id^ l 
id.' 

BAGAJES. 

Carros 
- de 
bueyes 

i> 
» 
i 
» 

i ) 

» 

» 
n 
» 

» 

» 

» 
» 
» 

Idera 
de dos 
ínulas. 

(Caballe
rías ma

yores. 

n 

i 
í 

» 

n 
D 
» 
» 

» 

» 

i 
J L 

1 
» 
9 
» 
» 

b 

t 

2 

Id. roe; 
ñores. 

2 
2 

i 
%4 
2 
» 

s 

i I I 

V 
1 
1 
t 
i 
1 
i 
I 

i 
I I 

I 

Comienza 
el 

serticio en 

Torrejon. 
id. 
id. 
id. & 
id. 
id. 
id. 
id. 

j i d . 
id. 
id. 

. id. 
V^llecas. 

San remando, 
Canillejas. 

id. 
id. , 
id. 
id. 
id. 
id. 

Sí 
id. 
id. 
Id. 

id. 

D 

Persona á quien se presta. 

Baldomcro García . . 
Hermenegildo García . 
Nicanora Málaga. . . 
Antonio Armondanz. . 
MaríaMunoj.. . , . . 
Francisco Palau..—.—. 
Antonio Yazquez y otro. 
Simona de Blas., 

f Joaquín Carrillo.. 
Antonio Piol.» . 
Gregorio bepeí . . 
Tomás Giménez.. 
Eustaquio García. 

JJusto Calleja.. . 
Antera Campos. . 
Paula Hernán. . 
Andrés Cano.. . 
José Tobar. . . 
Tomasa ¡García. . 
Manuel iSancbez.. 
Isidro Herrera • 
Luis (!>• Pajes. . 
FaJficialAbarú 
Comandante d e . . 
Petronila Giménez. 
Artonío Acebedo. 
Draulia García . 
Angela Yivar. . 
.üaoel.Kuiz . -
Jfaouolalbarzabaj. ^ ¡ . . 
Hermenegildo Dotn&guez.. 
Narciso Vila y otro?. . . 
Diego Mateos. . . . . 
Juliana TArríegrosa.-. . • 
í?ug<mío Salgado. . . . 
SgiqSnw Oetfo^ , 

Cuerpo & que pertenece. 

Preso». 
Idom 
Mein 
ídem 

San .Bernardiuo. 
Presos. 

Guardia civil. 
Viuda de un Capitán. 

; Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Preso. 

Guardia civil. 
ídem 

' Enferma. 
Presa. 
Soldado. 

Enfermo. 
Presa. 

Preso. 
Remonta de Aragón. 

, Presa. * 
oraceros del Rey. 

Presa. -
ídem 
ídem 

"TiJem 
ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 

Enferma. 
Comandante, 

Enfermar 

Punto de la 
lespedicion. 

PASAPORTE. 

Ifcolmr.V.o 
."- » 
Madrid, 

ídem 
fdetn 

Zaragoza. 
Mu. Ir id. 
ídem 
idera 
¿dejm 

Torrejon. 
AJcSÜ. 
Madrid. 
IdeUi 

ÍS. Foroando 
áarcefoña. 
Zaragoza. 
'Caniitcjai. 
Guada LAJA ra 

BARCELONA. 
Guadalajáta 
Barcelona. 

2cala, 
[driij 

Huesca. 
Torrejoii 

Alcalá. 
raem 

HrZara^oEa. 

Hn.ófrtisiio 
Pofltóii; 

Autoridad. 

F E C B A 9 . 

» .Mes. Año 

Alcalde constit. 
Capitán general. 

' Goberiicidor. 
ye ra 
Asilo. 3 

Gobernador. 
ídem 

Gobr. militar.* 
Gobernador. 

[Capitán general 
Alcalde coüslit. 

ídem 
Coronel, 

Gobernador^ 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Capitán gcne/aL 
Alcalde corrégr. 

Gobernador. 
Capitán .general-. 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcaide constit, 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Asilo. '• f . 
lAlc$Tde constir;||28 

Ídem 
i d e a : • 

Capitán ¡©néral. 
L Gobtrnadox.. 

AÍCNLI't. -(Alcalde -constil. 
^ d e l t í 

tete: del presidio.pO 

PROCEDE 
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DE 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E U V I C I O 

Cqlrar. V . ° 
Zaragoza. 

Madrid, 
ídem 
MEIN 

Zaragoza. | 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
Idóm 

Torrejon. 
Alcalá. 
Madrid. 

Vallecas.. 
S. Fenrando^ 
Barcetona. 
Zaragoza. 
Canillejas. 

Guadalajara 
Barcelona. 

^Juadalájara 
Bajcelona. 

Alcalá. 
Pozuelo. 

Huesca. 
Torrejon. 

Alcalá. 
WBffl" ' 

CaíitayTid. 
Jjl. 9 X l c a £ 
tü . . ftT 
M . Zftageta. 
ü . A^cabt-
Rl. J . F J * ot Fr. 
Id. -I Pontoji. 
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que 

or 

Alcalá. 
. Capillejas.-il 
Guadalajara' 

Alcalá, 
ídem 

Canillejas, 
Alcalá. 

El Casar. 
Azuqueca. 

Alcalá. 
Madrid. 

Canillejas. I 
Azuqueca 

Rivas. 
. Madrid, 

ídem 
ídem 

"ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Vicálvaro. 
Madrid. 
Álcali. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Bem 
era 

Idon> 
e 

Mem 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
i g > • ij^o^orBeJllca^^ntft.l^'tobre. | id. ÜF.dBTWotef ffidrg. • * ü -f 
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>ee( art. 43 del 

lili aja ¡presente en 



la 

Resultando nue el ejecutado Mogia no 
m ^ rít*juicioA f l ^ f ^ t í i e r ó n 

¡ns con los estrados del J u z -

Resullando que el demandante en su 
escrito de-réplica sostuvo la validez de la 
enagcnacion hedía á. su favor, fundado en 
que cuando el deudor la hizo, le queda
ban bienes suficientes para cubrir los cré-
di losauo contra ^ . l ep t a . : 

feüJo?iJfesBTlaillJo . ' l , l e P o r P ^ t e ^ la eje
cutante se negó !a existencia de. dichos 

aaKWFs í , i t í , i l s J e U ( ^ » s ¿ ^vo r de'Hidal
go, en cuyo pago se decia enaguada la 

Resultando de las declaraciones <le los 
¿$$¡$Q- presentados por la parle adora , 

que á la fecha 
del otorgamiento de las dos e'soril'uras 
citadas quedaban á 4on Felipe Megía di-
ferénles bienes, que enumeran, y cuyo 
valor según ellos escedia mucho del im
porte d.td eré lito reclamado eu el juicio 
ejecutivo de donde ha uacidb el presente-

Resultando por el dicho de los mis-
mos "testigos, que los créditos á favor, 

don José Antonio Hidalgo coutia don 
¡pe Megia, en cuyo payo se dio la casa, 

ran ciertos. 
Resultando que eu ocho de noviembre 

de mil ochocientos sesenta, don Felipe 

senta vendió don Felipe Megía á don Josa 
Antonio Hidalgo* pertenece en propiedad 

este, y mandamo'3 se alce eltunbargo 
hecho en ella y se deje Ubre y £disj>osr£ 
cion del mismo. 

NbliBquese esta sentencia en estrados, 
hágase notoria por medio de edictos y pu-
blíquese en el liolelin y en la Gaceta de 
Madrid. Asi lo proouuciaKws mandam >s y 
firmamos.—Francisco'de-los Ríos.—Mau
ricio García.—Laureano de Arríela.— 
Félix líreuchum'.—Mariano Gircia Ci . i i -
brero. | . 1 ~ ¡— 

l'ublícaciou.-La sentencia aulerior fué 
leida y publicada por el seflor_don M.nri 
ció García, Magistrado de este Tribunal y | 
Juez ponente de estos autos, estando la 
Sale según lacelebráudoad liencia púbtifoT 

Madrid 10 de marzo de 18tj2.—Jpsó 
Gonzalo da. las ( lasa¿ " * 

Y para que consieé insentar en la Ga " 
<d<i ojcial, pongo la proaeele con la remi

sión necesaria,queíirmo en Madridá diez 
:=y sieto de li&nrzo de mi i ochocientos se 

seóla y do3.—José Goozalo de las Casas. 

üou, una casa, una \¡ña y una era, en 
702 i rs . , que el vendedor declaró lo era 
en deber. 

Resultando que Megia obl ivo del apo
derado déla ejecutante diversos plazos que 
dilataron la nféseniaci in dé la demanda 
ejecutiva, hasta la fecha ciUdá. 

Resultando que sustanciado el juicio 
por todos sus tramites dictó el Juez ¡Je 
paz é interino de prmiera instancia' de 
Lulo, sentencia con acuerdo dé asesor, e a 
catorce do noviembre de mil ochocientos 
sesenta y uno, declarando no h.ber lugar 
á la demanda de tercería de dominio iu> 
lerpue^la por Hidalgo; que esle apeló, y 
admitida la apelación en ambos efectos 

' se remitieron los autos ái'esta sujtérfbri 

tendido las 
del Tribunal respecto dé la Marquesa viu
da tie Baeáresy don Felipe Megi 
diante *u no compateceneía. 

r>'S,ii i~ , „ i~ ~~ 

nie -

, Considerando que no a lo no ha fjrp 
ba^lo la .jocutaiilo que (ion Felipe Megia 
vendió á don Antonio Hidalgo la casa que 
es objeto de la demanda de tercería en 

AYUXfAMlf<kYT-OS. 

AlcaUUa consütucioual (J i N^ralafa-iole. \ 

Aulorkado esle Ayuntamiento por la 
Excma. Diputación provincial, arrienda 
en pública sanaste por todo ef presente 
arto, los seis ramos de consumos con la 
esclasiva en ta venta al pormenor, siendo 
las cuotas de su encabezimieido las espre
sadas a conliuuaciuu: 

o t» = 

• * ra" 

.3 "£.¿.3 2.-tu 

ra 
v> 
ra 

J;i/.gadóde primera instancia del pirliJo da .Na- 1 
válcárnero. 

3 r i. «•» o t . 

ot en t o O) 
<N O ^ ü l o 
^1 *« CO <í< O t » 

22 id ¿ 

Acciones 117, 118, 202, 200, 210, 226, 
232, 234, 319 y 343, dividendos 13,al 22, 
idem. 

Lo que en cumplimiento "üel'JRe^'a-
mentosociár, c informe pá&o láx ley de So
ciedades miueta6, publica este perió ¡ico 
para los efectos qu ? la misma ospresa. 

Madrid 17 de marzo de 1862. —El Se
cretario, V. M. 
r ^ * * « *« * *i • 

o. 
2. 

H 
o 5* 2 o 
O «o 

Megia vendió á don Francisco Diaz Rega-T'Don Lorenzo Izquierdo, Escribano del Juz 

cia de 

e desús acreedores,sino que, por e 
ario, aparece que fue por consectlen 
íe los débitos que aquel tenia á ías'pr 

de este; y que después ha vendida auue 
lia linca quedaron a Megía biénéWuji-
ciei/tes para cubrir con esceso el crédito 
reclamado por dicha señora. 

Considerando que habicodo adquirido 
Hidalgo la casa por título oneroso, aun eu 

» • > i i . . . . el supuesto de que Megía la hubiese ven
dido en fraude de la ejecutante, soío po
dría revocarse la venta, con arreglo a lo 
que dispone Id ley 7 . \ til 15, parí. 
eñ el casó de que Hidalgo supiese el frau
de, lo cual no so ha iutenlado siquiera 
probar. 

Considerando que según la ley 9 . a <Jel 
mjsino titulo y partida, no se puede revo
car la paga que un deudor de muchos, 
hace á uno de sus acreedores, aunque los 
bienes que le queden no basten para pagar 
los demás créditos, con tal que la pa^a la 
hiciese anles de haberse presentado ó s i l o 
declarado en concurso, y que no hallán
dose en este estado Megia, y habiendo 
vendido la casa á HidalJo, en p.igo de lo 
qee le adeudaba, esta venta es valida. 

Y teuiendo presente lo que disponen las 
leyes citadas 7 . * ) 9 . a de la Parí, o.* 

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos la mencionada sentencia, decla
ramos que la casa sila en Víliatóbas, y su 
calle del Fozo de la NiOve, esquina a la 
Mayor, que por escrituras de veinte y vein
te y uno de octubre de mil ochocientos ÍQ-

gado de prime a instancia de esta villa 
de Navalcarnero. 

Doy fé:f)ae en dicho Juzgado y 
| mi escribanía se han seguido autos sobre 

que se declare pobre para litigar á Josefa 
Garcia, vecina de Villaviciosa de Odón, y 
sustanciada por sus tramites s • ha dictado 
[el siguiente 

Auto definitivo.—En la villa de Na-
f valcarnoro á 14 tle marzo de 1802.151 se -

u nor don Vicente López Marín, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; 

^habiendo visto las precedeutes diligencias, 
f-seguidos entre partes, de una" el Froflura* 

ior don Eugenio Diaz Rajo, :á nombre de 
I Vlosafa García, vecina de Villaviciosa de 
HJJon, de otra el Promotor Fiscal del J u z 
g a d o y de otra los estrados, del Tribunal 

reBeldía del Procurador Ruiz. en no
mbre de Josefa Domiogu z,^obre que se 

^declare á la primera pobre para litigar". 
Resultando: Que solicitado asi por el 

mismo no se hizo oposición alguua por el 
Promotor Fiscal y mucho menos por el Pro

curador don Carlos Ruiz, á quien duran-
•lo el curso de dichos autos se declaró re
belde por su no bresepUiiciqQ^enteniliéndo-
se las d'mgencios al mismo referentes coc 
los estrados del'Juzgado. 

Considerando primero, que recibido el 
ncidenle á prueba durante s i lérmino, la 

Josefa (Jarcíi ha acreditado que carece de : 

tola clase de bienes según lo comprueba 
la cerliücacion del Ájcakté- q¿ \ i l 1 a viciosa 
y lo deponen los testigos que han decla
rado. 

Vistos los a i t i cu t s I.>1. y . siguiente! 
de la ley de t njuioiamento Civil,su seño 
ría por ante mi el escribano dijo: Q.ie de
bía declarar y declaraba pobre para 
litigar a Josefa (jarcia, vecina de Villavi
ciosa de Odou con, derecho á usar del pa
pel correspondiente a sudase , á ser defen
dido sin retribución, y a ios demás bi-ne-
licios que la ley concede. Y publíquese es-
la sentencia eu el tiolelm de la provincia, 
ademas de uotilicarse eu los estrados y. 
forma- prevenida en el articulo 1191) de 
dicha-jeyl Asi deüuittvamenlejuzgauJo, lo 
pronuncio, dicló y firma dicho seiior Juez, 
de qijji dol fe.-»Viccule Lupez.—Loren-
zu¡.lz(JUicr$u.^ 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra a los autos al príucipTo ViU'dos, 
Ue que doy fé y a que me remito. Y para 
su inserción en el Bolelin O/ÍCMIAQ la uro-
vincia, po0¿o el presente que, v^adu del 
seüor Juez, signo v lirmoeu .NaValüJinero 
a l i defmarzo de l»t>¿.—Y." R.* — 
López.—Lorenzo Izquierdo. 
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Las cantidades espresadas son ad ni si 
bles, y las pujas en baja de i as especies, 
como aparece en el pliego do condiciones 
que se hallará da maoil'u slo en los dias 25 
y 50 del presente, que se celebrarán los 
dos remales de-once á doce del dia, en e 
local del Ayuntamiento. 

Nivalafueole 1$ de marzo de 1802.— 
Valentín Alonso. 

Alcaldía constitucional do Valdela¿una. 

E¡ Ayuntamiento constitucional dees 
ta \illa, autorizado competentemente por 
el Excmo. seftor Gobernador civil de la 
provincia, para subastar en pública lici
tación el aprovechamiento del esparto que 
pro luce la dehesa monto perteneciente á 
sas propios, h i creído oportuno que aque
lla tenga lugar en los (ür.s 6, 7 y 3 d ' 
próxí¡no_mes do abril, de diez á doce de 
su-maOani, en la Casa Consistorial, bajo e 
tipinle i000 rs. en que ha sido tasado 
por los empleados del ramo, y demás con 
diciones «pie se espresan en el correspon 
diente pliego que estira de manifiesto en 
dictió acto. 

Lo qua se anuncia al público llamando 
lidiadores. . , „ . = = 

Valdelaguua 15 de marzo de 1862.— 
El-Alcalde constitucional, Gabriel Gutier» 
r e z . — P O F su mandado, Manuel'Martínez, 
Secretario. 

echa por sexuada vez y por medio de oti-
eio á domicilio, para el pago de los divi
dendos que se espresarán, á los dueños de 
l&4¡gUj£Rl€Ís acciones: s 'j=¡* 

Acciones 3V27, 328 y 329^ diviHendos 
12 al 22, a m b i s indnsive^v -

Acciones390¿.591 y 392, dividendos 13 
al 22 id. g , 3 

Acciones 140; 2 i9 cgjirtor 3 j S y 4.°, 
y 360 cuartos 3." y \ . \ dividendos l i al 
22 id. 5 •§ *n 

Acciones 473, 178 y £77, j jcuwtos 3.° 
v i.' do la 367, dividendos 10 al 22 id. 

.Vccioñes Znt 323, tí>9, 373,-374, y 
cuartos 3.° y 4." de la 332, dividendos 17 
al 22 id. 9 m 1 

-Accioiies-164.y 190, dividendos: 18 al 

a s 

Habiéndosele estraviado á don -Manuel 
ligarte y Andnaga una acción núoar21 , y 
el cuarto cuarto núm. 20, de la Sociedad 
minera La Crescencia, se-invita jx>r el pre
sente á la persona que las hubiere hallado, 
se sirva eu (regarlas en Ja casa caite de la 
Cruz, núm. 9, en el concepto de que adop
tadas las disposiciones convenientes nada 
valen, ni ningún derecho pue«e concederse 
por la Sociedad mas que á su legítimo 
dueño, s a 

Madrid 11 de marzo de 1862. 

ADVERTENCIA. 
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FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad jspecial minera.. 
La Junta directiva Ua requerido con etfá 

Las Administraciones del 
Boletín Oficial dé lajarovjncia 
y del Boletín general de Ven-
láT(U Bufíes Nacionales, se 
han trasladado á la Carrera de 
San Gerónimo, muñer> 50, 
cuarto bajo de la derecliaV 

El úllimo de dichos perió
dicos, cómalo indica título, 
está: destinado á ios 'anuncios 
de subastas Je Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipación, 
comprendiendo las de mayor 
cuantía de todo el; reino y las 
de mayor y menor de la pro
vincia de Madrid 

Se reparten próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la suscricion 20 reales. 
Se suscrito únicamente en el 
menci3íiada local de su Admi-
iHStfacien,-en el que también 
se hallan de venta los impre
sos necesarios en las Secreta
rías de Ayuntamientos. 

EftlTOR, D . JüAS A 5 T O S 1 0 _ G A « C Í A . 

Imprenia <Ul mismo, Puebla núm. 1 9 . 
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